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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 9 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, seguidamente se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro del acto podrán 
comparecer en el negociado de inspección y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo, camino del Saladillo, s/n, de Huelva, 
concediéndose los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo o del Delegado Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo: un mes, recurso de alzada ante el ilmo. Sr. Director General de Relaciones Laborales, si la 
infracción es de trabajo, y ante el ilmo. Sr. Director General de Seguridad y Salud Laboral, si es de prevención 
de riesgos laborales.

- Resolución del Director General de Trabajo o del Director General de Seguridad y Salud Laboral: 2 meses, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo, en cuya circunscripción 
tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo (quince días), bien reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- notificación de pago voluntario de sanciones (nPV):

notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 410/02-SH.
Empresa: corman, Sistemas y Montajes de Seguridad, S.A.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de recurso.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.000,00 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 18 de octubre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Director General de Seguridad y Salud Laboral.
Firmado: José Antonio Amate Fortes.

Expediente núm.: 205/10-SH.
Empresa: Bricodiel, S.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de recurso.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046,00 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 27 de septiembre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Director General de Seguridad y Salud Laboral.
Firmado: José Antonio Amate Fortes. 00
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Expediente núm.: 344/10-SH.
Empresa: Tecniroc, S.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de recurso.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046,00 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 18 de octubre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Director General de Seguridad y Salud Laboral.
Firmado: José Antonio Amate Fortes. 

Expediente núm.: 345/10-SH.
Empresa: Tecniroc, S.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de recurso.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046,00 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 27 de septiembre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Director General de Seguridad y Salud Laboral.
Firmado: José Antonio Amate Fortes. 

Expediente núm.: 354/10-SH.
Empresa: clínicas Dentales Ferrando, S.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de recurso.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 19 de noviembre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Director General de Seguridad y Salud Laboral.
Firmado: José Antonio Amate Fortes. 

Expediente núm.: 1319/2012/S/Hu/178.
Empresa: Granitos Huelva, S.L.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 12 de octubre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García. 

Expediente núm.: 1331/2012/S/Hu/186.
Empresa: ESABE Limpiezas integrales, S.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 12 de octubre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García. 

Expediente núm.: 1417/2012/S/Hu/197.
Empresa: ESABE Vigilancia, S.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 31 de octubre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García. 00
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Expediente núm.: 1536/2012/S/Hu/205.
Empresa: Antena Huelva, S.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 1.252,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de noviembre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García. 

Expediente núm.: 2079/2012/S/Hu/273.
Empresa: Environmental cloup Solutions, S.L.u.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626,00 euros
Lugar y fecha: Huelva, 5 de diciembre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado de Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García. 

Expediente núm.: 2464/2012/S/Hu/343.
Empresa: Sonomobel, S.L.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 29 de noviembre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García. 

Expediente núm.: 2465/2012/S/Hu/344.
Empresa: Jonatan Lepe Martin.
interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.092,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 29 de noviembre de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García. 

Huelva, 9 de enero de 2013.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
00

02
04

66


